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1 peseta
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Suscripción año 150 >

Aíi^istraclón y venta, en 
la Intervención déla

Exeelentísima Diputación

ADVERTENCIA: No se aü-F 
nritirán, para su ináerció 
cannmíeeciones que no ve 
son «çpMiradas del Gubier- 

©hall déla , pravi ocia .

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFI
CE NCÎA PARTICv LÀ

;íoo3

Se recuerda a los Patronatos 
obligación que atiene dt rendir 

la 
las

oueiíuas de las fundaciones que admi- 
Uisitran eA los 
rics y durante 
Febrero cuyos 
cado firmados

irppresos réglameñia- 
ics nXses de ^uleío y 
ejemp ares por tripli- 
por todos los repre- 

sentañies legítimos a ios que sv han 
de unir ios recibos corre-spondF: ites 
debidamente reintegrados unos y otro 
de acuerdo con la Le./ del i iniere, de- 
befán presentar vn estas oficinas pa
ra su correspondiente examen y re
misión a la SuperioT'iaad imormndas 
en el sentido que .'a .Junta «stime' 
conveniente. 9 ,

Logroño diciembre de 1958 I ,.

El Gobernador Civil

José Fíorza Arlstorena

2235

CIRCULAR
Por la presen t-e s' recuerda a todas 

las asociaciones construidas al am
paro de la Ley dV 1887 y Decreto de 
25 .e enero de 1941 que figuren ins
critas en el Registro ue ’-sLe Gobier
no, la obligación q^e tienen de presen 
tar vn e.ste Centro 51 baiance gene
ral de su situación económica róteri- 
do al 31 de diciembre actual y 
cu-nía dp ig;; renovaciones de 
Juntas respectivas.

Las socied ites a que afecta ’o 
terior son aquellas oe caráctet? 

dar
sus

an-
Fé-

creativo culi oral y artístico qui? dáñ
elo exceptuadas las que señala el ar
ticulo 2 del Decreto de 25 de entro 
de 1941 y que son las siguientes-

1: Las que tengan i or único y tx

Sábado, 3 de enero Núm. 1

Precio de inserción

la provincia de Logroño
i 'i 27 Franqueo Concertado 26/2

.O.'
S« publica los martes, jueves y sábados
' Depósito Legal; LO. 1-1958

clusivo objeto el lucro o la ganancia.
2: Las que tengan por único
2: . Las asociaciones católicas que 

se propongan ún fin exclusivamente 
it^igicsoí

3: Los Institutos o Corporaciones/ 
que existen o fucionen en virtud- de 
Leyes especiales.

4: lúas asociaciones cooperativas 
registradas en el Ministiterio de Tra
bajo.

5. -’ Las sujetas a la legislación sin
dical y a la disciplina de F.ET. y de 
las JONS.

Los .Señores Alcaldes pondrán un 
conocimiento de .los President^; de 
las que existan en su término mu
nicipal vi contenido de^ la presente 
significándolas que le no cumplir de
bidamente con lo estipulado se .adop
tarán medidas correctivas según se
ñala la Superioridad.'

Logroño
El

(JS|8$E*»e

29 dv diciembre de ,1958 
Gobernador Civi.

2245

y &MaMa4t Valeriitarte)

2013 
praoéntedo te epizootia 

de fiebre viruela ovina conocida 
vulgarmente con Vi i ombre de viruela 
en el ganado de la especió bovina 
existente en el térmmo municipal de 

/Logroño, este Gobierno CIVIL con 
a propueeta de la Jefatura del aer- 
vtek) Provincial d» Ganadería y en 
óumplímiento de lo prevenido en artl 
/culo 134, Cap. Xn, Titulo n dd vL. 
'Seatc Rrgiajnento dé Epizootia*, de 
4 ete febrero de 1S55 (B. O. Betado de 
SS de mareioL pracade a là cteciara- 
dón afidai de la extetentí*. ate dicha 
«nfamiedad.

Los animales en felmos se encuen-^ 
tran en vi rebaño de doña Rosario 
Aramayo.

Señalándose como zona infecta el 
corral de doña Rosario Aramayo; 
como zona sospechosa todo el térmí^ 
no municipal y como zona sospecho- - 
sa Logroño.

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales qué 
sean de pt-go, satisfarán a 
razón de 2'50 pesetas por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se Tasarán a ra: 
zón de GlNCUENl A cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea ti origen del 
edicto. >

Los interesados acredita
rán antes jle la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales sin cuyo requisito 
no se insertarán.

Las medidas adoptadas son aísla- ' 

súaiJechoao de k» mux*, babioado lü- 
do marca-dee ios s«uiado» •níermo».

Dict a* medid**, a propueeta de la 
Jefatura del Servicio de G^naderia^ 
se aintpiian * protübicion de aacar g»' 
nado iwooptibie .ún K autoriaaeiáa 
regíain&ntaria ; ck^Mnfección de esta- 
bloe y corrale* ; restante* BMCUda* 
sanitaria* reglamentaria*.

Logroño
' El

30 de diciembre dv 1958 
Gobernador Civil

2246

(Higiene y Sanidad Veterinaria)

2012

A propuesta de la Je/atura del Sur • 
vicio Provincial de ^Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el. 
articulo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias se dudara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomiada” 
Viruela ovina y vulgarmete llamada 
viruela en el ganado ovino del tér
mino municipal de Alcanadre y que 
fue declarada oficialmente con feciia 
de 12 de noviembre de 1958

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

El Gobernador Civil

2244

EXTRACTO

c*e les Rf'Uf.rdos adoptados por la 
Corporación ial en sesiones
celebradas los d as 11 y 27 de octu
bre de; corriente año í ,

Extraordinaria del 11 de octubre:
Se hec? constar en acta el profun

do dolor dv la Corporación oor el

SGCB2021



Ano 1959 Sábado, 3 de enero Núm. 1

Ejemplar: 
Atrasado

1 peseta
3 »

Suscripción año 150 >

Atonistraclón y venta, en 
la Intervención déla

Exeelentísima Diputación
la provincia de Logroño 
o
27 Franqueo Concertado 26/2

ADVERTENCIA: No se aH^ 
nritirán, para su ináerció 
comwniaeciones que no ve 
gflD «fi^Kytradás del Gubier- 

OMl déla , previ ocia

rí’de 
t i

S« publica los martes, jueves y sábados 

‘ Depósito Legal: LO. 1-1958

Precio de inserción

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales qué 
sean de pego, satisfarán a 
razón de 2'50 pesetas por 
LINEA y ios que sean de 
previo pago se Tasarán a ra: 
zón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto. >

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales. sin cuyo requisito 
no se insertarán.

m Qïll IC Ll 
MCU

\
JUNTA PROVINCIAL DE BENEFI

CE NCI A PARTI Ct. LÀ ii

2003

Se recuerda a los Patronatos la 
obligación que.tiene dó rendir las 
euen\as ue las iunuacujn.es que admi
nistran en los irnpresos regiameñía- 
ricfí y durante íes mises de f.nvm y 
Febrero cuyos ejemp ares por tripli
cado firmados por todos los repre
sentantes legítimos a .tos que sb dan 
de unir .los recibos correspondientes 
debidamente reintegrados unos y otro 
de acuerdo con ia Le./ dei ximbre, de
berán presentar ‘en estas oficinas pa
ra su correspondiente examen y re
misión a la SuperioT-ioad HVtormrqJas 
en el sintido que .'a .Junta ••estime- 

• conveniente.
Logroño diciembre de 1958 '

El Gobernador Civil

José Fíorza Arlstorena

2235 

CIRCULAR
Por la presente s' recuerda a todas 

Jás asociaciones construidas al am
paro de la Ley dV 1307 y Docreio de 
25 -e enero de 1941 qn-'- figuren ins
critas en el Registro de ’'sLe Gobier
no, la obligación q^e tienen de presen 
tar en este Centro el balance gene
ral de su situación económica róteri- 
do al 31 de diciembre actual y dar 
cu-nía de iat renovaciones de sus 
Juntas respectivas.

I.as socied des a qi’e afecta 'o an
terior son aquellas de caráctptr re
creativo cultural y artístico quedan
do exceptuadas las que señala el ar
ticulo 2 del Decreto de 25 de entro 
de 1941 ^y que son las siguientes-

1: Las que tengan i or único y ‘ex 

elusivo objeto el lucro o la ganancia.
2: Las que tengan por único
2: . Las asociaciones católicas que 

se propongan ún fin exclusivamente 
it^igicsoí

3: Los Institutos o Corporaciones - 
que existen o fucionen en virtud- de 
Leyes especiales.

4: I.as asociaciones cooperativas 
registradas en el Mimstterio de Tra
bajo.

5: Las sujetas a la legislación sin
dical y a la Disciplina de F.ET. y de 
las JONS.

Los Señores Alcaldes pondrán en 
conocimiento de .los Presidente^ de 
las que existan en su término mu
nicipal vi contenido de, la presente 
significándolas que le no cumplir de
bidamente con lo estipulado se .adop
tarán medidas correctivas según se
ñala la ■ Superioridad.'

Logroño 29 dP diciembre de .1958 
El Gobernador Civx. 

' 2245

y SanMaíl V«É»rlitarte)

2013 
Ho^MAndoae poreaéntedo te epizootia 

de fiebre viruela ovina conocida 
vulgarmente con P1 i ombre de viruela 
en el ganado de la especio bovina 
existente en ©1 término municipal de 
Logroño, este Gobierno CIVIL con 
a propueeta de la Jefatura del aer-

Las medidas adoptadas son aisla- - 
Qüeoto de ks «oúneUM eníermae 7 
fioostechoic» de loe «enoe, habíeodo dh 
do marca-dee toe sanactoe eníermo».

DicLac medida*,  a propuesta de la 
Jefatura del Sendeio de Ganadería, 
se ainpDan * proiübácion de wear pe
nado í-®c;,pübie .'ÁQ te autoriaacióte 
regitenentaria ; ck^siníeccion de esta
blos y corrale*  ; restante*  BMdidaa . 
sanitaria*  reglamentarias.

*4cio Provirxlaí d» Ganadería y en 
Oumpiímiento de lo prevenido en artl 
/ottío 134. Cap. Xn, Titulo H del vi- 
IMste Reglamento de Epiwx>ü«jB, de 
4 de febrero de 1S55 <B. O. Estado de 
BS de mareioL procede a là cteciara- 
eion ofleial de la «xistenda ote. dSeba 
wnf«rme<íaú.

Los animales en felmos se encuen-. 
tran en O'! rebaño de doña Rosario 
Aramayo.

Señalándose como zona infecta el 
corral de doña Rosario Aramayo; 
como zona sospechosa todo el térmi^ 
no municipal y como zona sospecho- . 
sa Logroño.

Logroño 30 de diciembre dó 1958
El Gobernador Civil 

2246
t 

(Higiene y Sanidad Veterinaria) \
' 2012

A propuesta de la Jt/atura del Súr ■ 
vicio Provincial de Ganadería y e.n 
cumplimiento de lo" dispuesto en ^1 
articulo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomiada” 
Viruela ovina y vulgarmete llamada 
viruela en el ganado ovino del tér
mino municipal de Alcanadre y que 
fue declarada oficialmente con fecha 
de 12 de nov?embre de 1958

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

El Gobernador Civil

2244

OlpalB Po
EXTRACTO

c*e  1rs a^’arrdos adoptados por la 
Corporación pDvn.nai en sesiones 
ceffbradaç ios ó is 11 y 27 de octu
bre de; corriente año

Extraordinaria del 11 de octubre:
Se hec? constar et- acta el profun

do dolor cte la Corporación por el

SGCB2021
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fallecimiento del Papa Pió XII de
biendo trasmitirse testimonio a la 
Nunciatura Apostólica de Madrid pa
ra qiTe Jo haga llegar al Vaticano.

Ordinaria del 37 octubre
Sb mantiene la sui-jvención de pe^ 

setas 20.000 concedida al SEU para la 
Academia “San Raunmunclo de Pe 
ñafort”, amentando la Corporación 
no poder elevar dicha cantidad por 
no permitirlo su situación presupues
taria.

Sp faculta ai limó Señor Presiden
te para que fije la cuantía de .'a sub
vención con que la Diputación ha de 
contribuir para sufragar los gastos 
de la SANTA MISION DIOCESANA.

La Corporación lamenta no pnder 
atender la putticion del Señor Direc
tor del Secretariado Diocesano d=^ 
Obras Misionales Pontificias, 'intere
sando la colaboración misional para 
el DOMUND de 1958, con carácter de 
de consignación.

Se adjudica la Beca de Bellas Ar
tes dotada con 6.009 pesetas a don 
Alvaro .Alonso Blanco para cursar 
estudios de Profesora a o de Dibujo

La Corporación queda enterada de 
la renuncia presentada vor don Eran 
cisco Javier García Martínez de la 
Boca pa’’! Estudios Superiores de que 
era adjudicatario.

Se con ‘ede una subvención de pe
setas 1.900.000 para colaborar a la 
compra de los terrenos nec’osanos pa
ra el establecmiiento de una Granja- 
Escuela "n ía provincia previa la re
glamentaria autorización de la Direc 
ción General dei Administración Lo
cal.

Se elevarán a definitivas las adju- 
de ropa vición dee'xpianación y ti nn 
dicaciones provisionales de las ooras 
del Camino Vecina d" ‘ Zarra ten al 
Nacional 232 (trozo de Ijoghono á 
Cabañas de Virtus)” en la cantidad 
de 272.3"''" pesetas, de reparación de. 
explana?.on y firme del Camino Ve-' 
cinal de ‘Haro a -/arratón”, en la 
cantidad de 226.300 pesetas y de re
paración de explanación y firme dei 
Camino Vecinál de Santo. Domuigo 
de la Calzada a la carretera de San 
Millán a Haro, por"’¡llar de Torre” 
en la cantidad de 291.400 pesetas que 
le fueron concedidas al Contratista 
don Ismael Andrés Martínez.

La Co.’ooración queda enterada del 
Decreto de la Presidencia de 21 de 
Octubre .xmiendo en vigor la transfe
rencia de créditos número,2 del vigen 
te preso cuesto provincial ordinario.

Se nombra a don Gregorio Andrés 
Andrés Recaudador ñe Contribucio
nes e Impuestos del "Estado de la 'Zo
na de Haro.

• Se reconocen y aprueban cuentas 
pendientos de pago del ejercicio de 

lœaan

,1957 por un importe de 345 pesetas.
Se interpone reclamación antv ■'!. 

Tribunal Económico Administrativo 
Provincial contra liquidación de Uti
lidades oor Tarifa primera practica
da por la Admínist‘ación de KouLas 
de esta Provincia.

Se acuerda proceder a la venta nx® 
diante nuevo concuaso dél vehículo 
PEUGEOT 203 propiedad de esta 
Diputación. ' ,

La Co ’poración ratifica Decreto 
de la Pr^id‘¿ncia designando a] Vi
cepresidente don PIO TUDEI.A AN
GULO Representante de ésta Dipu
tación ^n la Junta Provincial de B 
neficencia.

La Corporación quedó enterada d? 
escritos dirigidos por el Exemof Señor 
Gobernador Civil Presidente de la 
Junta Provincial do Información, 
Turismo y Educación Escolar, agra- 
declend , la colaboración de esta Di
putación en la II FIESTA DE LA 
VENDIMIA RIO JAN A; notificación 
del Señor Alcalde Grávalos, manifes
tando agradecimiento de pesar expre 
sado por esta Diputación con motivo 
del accidente automovilístico ocurri
do en dicha Villa, y carta del Señor 
Director de la Caja Provincial de 
Ahorros de Logroño, agradeciendo las 
atenciones recibidas de la Diputación i 
con motivo de la celebración dei 1
Concurso Agrícola patrociado por di
cha entidad.

La Corporación ,quedó enterada de 
los contratos de coneferto suscritos 
entre el Ilpio. Señor Presidente y 
la Representación do varios Gremios 
Fiscales por riqueza natural trans
formada.

Se faculta al limo. Señor Presiden

) 
i

te para que resuelva lo que sea pro
cedente 3n relación con la factura > 
presentada por el Taller de Joyería 
ICARO de Madrid, por confecciór 
de un, escudo de la provincia para 
el Altar de la Virgen de Valvar:ara. 
^Logroño 29 de noxiembre de 1958 

El Presidente
215<

Servicio Macional del Trigo
CALENDARIO DE RECEPCION 
PARA EL MES DE ENERO DE 1959 

3004
27/1 Centro Selección Haro, abierto 

todo el mes.
27/2 Centro Selección Logroño 

abierto todo el mes
27/01 Silo de Alfaro Abierto du

rante todo el mens
27/02 Almacén de Amedo 5 10 al 

13 17 al 20 24 al 27 y31
Sub-dilmacen El Vinar 3 9 16 2.3 30 
SubaJmacén Enciso 7 8 14 15 21 

' 22 28, y 29
Sub-almacén San Millán 9 10 11 

1.7 23 24 y 30
27/04 Almacén de Calahorra 5 al 

8 12 ai 15 19 al 22 26 al 29 y 31
Subalmacén Autol 2 3 9 10 17 23 

24 y 30
27/05 Almacén de Cervem Abier

to todo el mes
27/06 Almacén de Corera Abierto 

todo el mes
27/07 AAlmacén de Fuenmayor 

abierto durante todo el mes '
27/08 A’manén de Haro abierto du

rante todo el mes
27/09 /'’macén de Leiva .Abierío 

durante t<do el mes
27/10 Almacén de Logroño abierto- 

durante '"do el mes
27/11 Almacén de Nájera 2 al 3 12 

al 15 17 al 21 23 ai 28 30 y 31
Panera auxiliar.Cañas 16 22 y 29 
Panera auxiliar A.'esanco TO
27/12 Almacén de Santo Domingo- 

2 al 5 8 al 13 15 al 20 22 al 27 29 al SI 
Panera auxiliar Hervías 7 14 21 28 
NOTA: Se advierte que los precio» 

del trigo tendrán uu aumento de 6 
céntimos en e.once - <3 de prima por 
almacenamiento a partir del día 1 de 
enero de '959 en cada uno de los tipo» 

Logroño 27 de diciembre de 1958
El Jefe Provincial

2234

Ministerio dé Trabajo

De gran interés para las Entida
des y Empjresas Inaustriales.

2041

En virtud de lo dispuesto por Or
den del Ministerio ,úe Trabajo de lO- 
de diciembre de 1953 todos los orga
nismos y empresas afiliadas a la. Ra
ma General de Seguros Sociales Obli 
gatorios vienen inexclusivamente ob.li 
gadas a" presentar además dñ la do
cumentación ordinaria para liquida
ción de cuotas correspondientes al 
nies de diciembre otros dos ‘ejempla
res eparados del Modelo E.2, a los 
efectos de la 'estimación .d'el volumen 
de empleo en la industria española 
y como antecedentes para la Direc
ción General del Empleo creada por 
Orden de 1 de octubre cte 1958

Dichos Modelos E.2, éspecai’es, se 
rellenarán por dupiieado efemplar 
acuerdo con las normas contenidas 
en mencionada disposición no siendo 
necesario hacer constar en •estos, do»

SGCB2021



3 ^de '^neTo de 1959

•(¡'emplarea especiales ios salarios oías 
de trabajo ni declaración œ* subsidios 
debiendo presentarlos durante tono 
el mes de eneto bn las mismas enti
dades bancarias recatdaóores dorde 
lag empresas acostumbren ivaWzar su 
liquidación de cuotas. Si los.traoaja- 

; dores de una empresa están pncua- 
! drados en dos o más Re^lam’entaeio- 
i líes de Trabajo, será preciso rcóac- 
i tar una hoja o impreso E.2 ¡^ra- ea- 
’ da Reglamentación.

Se advierte que de no presentarse 
«ste modelo r.2 especial además de 
las liquidaciones ordinarias de cuo
tas de Seguros Socia’es del mes de di
ciembre éstas no podrán ser admhidas 
consíSerándose presentadas fuera de 
plazo y sujetas al r.^glam’ento recar- 

’ go del veinte por ciento y sanciones 
que sin perjuicio de lo anterior pue
da imponer directamentamente la 
Inspección de Trabajo, a 'menos que, 
la deficiencia dei cumplimiento de lo 
ordenado se subsani en ól plazo de 
diez dias naturales a partir del recha 
zo el cual finalizará el dia 10 de fe- 
(hrero como máximo.

' Cualquier duda ¿ue por parte do 
las empresas pueda plantearse en el 
cumplimiento lo anteriormente seña
lado terá aclarada por rata Delega
ción Provincial del Instituto Nacio- 

í nal de Previsión y Agencias Comer
ciales.

2239

(iilHiiiiteiiíi lie Jistieia

/ 1'652
i D. Antonio Rebollo Peña, Juez 
Ide Instrucción del Juzgado de Ha- 
Iroysu Partido, ,
I Hago saber: Qué en la pieza de 
Jresposábilidad civil del sumario 
núm. 89 de 1957 sobre abusos des
honestos contra el penado Enrique 
Terreros González, se acordó sa
car en pública subasta los siguien
tes bienes embargados a dicho pe
nado.

Una casa srta én la* Calle de 
Carnicerías, señalada con el núm, 
47, linda derecha entrando, escam
pado, izquierda Simón Castro Te
deros, espalda Simón Castro Te
deros y entrando la callende s.u 
nombre, tasada pericialmente en el 
precio de veinte mil pesetas, y ra-, 
dicante en la Villa de San Vicente 
de la Sonsierra.

El acto de ,remate tendrá lugar 
,^n la. Saja Audiencia de este Juz- 
Igado el día treinta y uno de enero 
próximo y hora de las doce de sq

BOLE I TN OFlCIÍkL
«—aw ——M— I —WB——1 

mañana, no admitiendo licitadores 
que no hagan el previo depósito 
del diez por ciento del avalúe en 
la mesa de este Juzgado o en el 
Establecimiento destinado al efecto 
ni se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes partes 
de la tasación, pudiendo hacerse 
el remate de calidad de ceder a un 
tercero. No han sido presentados 
títulos de propiedad, y no aparece 
gravada con carga alguna en el 
Registro de la Propiedad de este 
partido, prexiniendo a los licitado- 
res lo dispuesto en el articulo 1.946 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Haro; a dieciseis de di- 
ciernbre de mil novecientos cin
cuenta y oche.

' El Secretario
2182

REQUISITORIA
16á8

Jacinto Mayor Manso (a) “El Ti
to”, de 18 años de edad, natural de 
Logroño jujo dé Domingo y te Vi
centa domiciliado últimamente en 
Logroño com-parecerá ' ante el Juzga
do de Instrucción de Logroño dentro 
del término de diez dias' para cons
tituirse en prisión provisional por la 
Causa número 190 de 1958 que se le 
sigue en este Juzgado por el d’elito 
de hurto apercibiéndole que de no 
comparecer ib parará el perjuicio con 
siguiente e incurrirá en las demás 
responsabilidades que determina te 
Ley-

Por tanto ruego a todas las auto
ridades y ordeno a la Policía Judi
cial procedá a la busca y captura fie 
dicho condenado y do ser habido' sea 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Logroño 16 de diciembre de 1958 
El Juz de instucción 

, .2165
/ 

NOTIFICACION
1975

Don José Luis Herrero y Herí ora, 
’ Secretario de Juzgado Municipal de 

Logroño ■ '
‘Doy fe: Que en el juicio de faltas 

númbro 536 del año 1958 por Orden 
Público seguido contra Marcos'' Diego 
Pórtilla y otro se ha dictado con fe
cha 16 de diciembre 1958 sentencia 
cuya parte dispositiva dice:

Fallo. Que debo condenar y con
deno a Marcos Diego Portilla como 
autor responsable de la falta que se 
■le imputa a la pena de ciento cin- 
æu*3nta pesetas de multa ' reprensión 
privada y cuarta parte de costas y 
para el de que no haga efectiva 
la multa, qu,.- se le impone en rata 
resolución que deberá hacer efectiva

Página

nn ‘01 Plazo de quince dias decreto 
su responsabilidad, personal subsidia
ria que en edez días de detención.

Y' para que sirva de notificación 
al cpndenado cuyo paradero s*e igno
ra expido la presente para su inser
ción en '1 .Boletín Oficial de la pro- 
cia a die ústete de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho.

El Secretario
2215 ,

NOTIFICACION
1962

Don José Luis Herrero y H‘errera, 
Secretario del Juzgado de esta Ciu
dad de Logroño.

Doy fe; Que en cl juicio te faltas 
número 130 de , 1958 t or hurto segui
do contra Plácido Bolado Sanchez se 

"'ha dictado, resolución cuya parte dis
positiva dice asi;

Sb concede al conden,ado Plácido 
Bolado Sánchez en sentencia de 21 
de mayo de 1958 por la falta de hur
to el beneficio de indulto d‘e la pena 
que le fué impuesta én las condicio
nes que el Decibto d“ 31 de octubre 
dé 1958 determina.

Y para que sirva de notificación 
al condenado cuyo paradero se igno
ra ‘expido la presente para .su inser
ción en cl Boletín te ricial d^ la nro- 
jVincia ,a diecisiete de diciembre de 
mil: nov-eatentos cincuenta y ocho.

E! Secretario '
2190

NOTIFICACION
1960

Don José Luis Herrero y Herrera, 
Secretario del Juzgado Municipal de 
Logroño;

Doy ft; ' Que..en el juicio de. faltas 
número ¿24 de 1958 por hurto segui
do contra Hipólito Muiñoz Martínez 
y Andrés Pereda Crespo, se ha dicta
do con rata fecha la siguiente reso
lución: N

Se sobreseen ratas diligencias en 
las condiciones que ‘establece el De
creto de 31 de octuore de 1958

Y para que sirva , de notificación 
a los condenados cuyo paradero se 
ignora ‘expido la presente para su in
serción en el Boletín Oficial de la 
provincia a diecisiete de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho

' El Secretario
2188

CEDULA 'DE CITACION

; - ' 1969
Por la presente y en virtud de lo 

acordado por el Señor Juez de Ins
trucción de Haro en Cumplimiento 
d’e ejecutoria dimanante del sumario 
número 29 de 1954 sobre robo se ci-
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ta a Ids ^amliiares le don Emilio Ocí- , 
na Santamaría vecino que fue de esta ; 
Ciudad a fin de que comparezca an- ] 
te este Juzgado dentro del plazo de j 
diez dias con objeto de hacerles sa- J 
ber la indemnización que les ha co- i 
rrespondido como perjudicado asi co- j 
mo proceder a la entrega definitiva ' 
de 1OS' efectos recuperados. j

Y para su inserción 'On el Boletín í 
Oficial le esta provincia en cumplí- j 
miento de lo ordenado expido !a pre- . 
sente, en Harp a diecistete de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.

El Secretario

NOTIFICACION

1978

Don Tose Luis Herrero y Her^'era, 
Secretario de. Juzgado Municipal de 
LiOgroño;

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
número Ú4 1958 por lesiones en rliia 
seguido contra Francisco PéjVz Ace- 
vedó y Sanies Angel Decorado Die
go se ha dictado con fecha doce de 
diciembre del año actual auto cuya 
parte dispositiva dice asi;

Por ante mi el Secretario dijo- Se 
sobreseen estas diligencias en las cun- 
dicionús jue en el Decreto de 31 de 
Octubre .iel año actual se determina 
Notifiquese esta resolución a las par- 
tess y una vez hecho archívense estas 
didigcncias. Lo ■ mandó y firma S.S. 
de que doy fe. ' ■ '

Y para que sirva de notificación 
a los condenados cuyo paradero se 
ignora expido la presente para su 
inserción en el Boietin Oficial de la 
provincia a veintidós de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho

El Secretario
' 2214

EDICTO

1978

Por virtud del presente se cita lla
ma y emp'áza a Serafin Cucurull Le- 
zama cuyo actual domicilio y para
dero se ignora y que últimamente ¿o 
tuvo en Logroño a ím de que dentro 
de diez 'dos contados desde la publi
cación del presente Edicto en el Bo
letín Oficial de la provincia compa- 

- recerá ante este Juzgado con el ob
jeto de s- r oido en actuaciones que 
siguen en» este Juzgado por^, abando
no familiar apercibiéndole que Se 
no comparecer le parará úh perjui
cio a que hubiere lugar.

Logroño 23 de diciembre de 1958 

2213

Ministerio de Obras 
Públi cas

Dirección General de Obras Hidráu
licas '

Sección de Obras Hidráulicas

Subasta de las Obras de distribu
ción de Aguas para abastecimiento 
de Calahorra (Logroño).

ANUNCIO

; 2005

Hasta las trece horas del dia 19 de 
enero de 1959 se admitirán en la Sec
ción de <)bras Hidráulicas de la D- 
rección General de Obras Hidrauii 
cas y en la Dirección de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro OZara- 
gozía, durante las horas de oficina, 
propcsiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata ascien
de a 6.353.585’15 pesetas, admitién
dose proposiciones por mayor cuantía 

La fianza provisional 93.536’00 pe
setas.

La subasta se verificará en la cita
da Dirección General de Opras Hi
dráulicas el dia 24 de enero de 1959 
a las 11 horas

" No se idmitirán proposicioines de- 
pósitadas en Correos.

El provecto y pliego de condiciones 
así como el niodelo do proposición y 
las disposiciones para la presentació.n 
de proposiciones y la. celebración de 
la ssubasta estarán ne manifiesto du
rante el ínismo plazo en dicha Sec
ción de Obras Hidráulicas y en la 
Dirección de la Confederación Hi
drográfica del Ebro (Zaragoza)

Madrid 20 de diciembre de 1958

El Director General
2233

SgRVlClO DÏ CÍT™ DI LA
RIÇDÏZA RDSTICA

ANUNCIO
2016

Por iá Junta Pericial del munici 
pió de Laguna y Larriba, han sido 
expuestas al pública durante el pla
zo reglamentario de quince días, 
las características de los *ultivos 
del mencionado Término municipal.

Posteriormente, han sido resuel
tas red «maciores prese ntadas ante 
la junta Pericial, por lo que, de 
co-'foUrndad con el artículo 19 del 
Reglamento de 23 de^ Octubre de 

1913, han sido aptobadas por este 
Servicio, n vir uú ce las atribu
ciones a él referidas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento Je los contribu
yentes por Riqueza Rustica del re
ferido Término municipal.

Logroño, 29 de diciembre de 
1958.

ANUNCIO

2018

Se pone en conocimiento de ios 
contribuyentes por Rústica del tér
minos municipales de Nestares, La- 
santa, Torrecilla de Cameros, tían 
Román de Cameros, Aguilar ñhl Rio 
Alhama, Igea y Comago que en la 
Alcald aide los mismos, estarán ex
puestas al publico durante un plazo 
de 15 dias contados desde la publi
cación de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la Provincia las rela
ciones de vaiorbs unitarios de ios dis
tintos cultivos y'aprovechamientos en 
sus diferentes clases.

Logroño, 29 de diciembre db 1'958 
El Ingeniero Jefe Provindai

Macarlo L atorre
V’ B»

El Delegado de Hacienda
Javier Dlago

.ÍNDNCIOS OFICIALES
’ANUNCIO^

.2002
La Comunidad de Regantes d-' Rio 

Ebro de Rincón de Soto (Logroño) 
convoca a Junta General Ordinaria 
a todos ¿'US partícipes» para el día 11 
de enero próximo un sesión, que se 
celebrará en el Salón de baile a la¡ 
doce horas de la mañana en prime
ra Convocatoria y a las doce y media 
en segunda Convocatoria para tra.tai 
los asuntos propios del día.

Rincón de Soto a 25 de diciembrí 
db 1958

El Presidente de la Comunidad
2236

LOS ORIGINALES DEBEN IR ES 
GRITOS SOLAMENTE POR UN/j 

CARA
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